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Nayarit. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

A quienes integramos la Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda, por 

indicaciones de la Presidencia de la Mesa Directiva, nos fue turnada para su 

estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Ley de Coordinación 

Metropolitana del Estado de Nayarit, presentada por el Diputado Leopoldo 

Domínguez González y la Diputada Ana Yusara Ramírez Salazar. 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda, es competente para conocer del 

presente asunto en los términos de los artículos 66, 67, 68 y 69 fracción XVI, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, así como los numerales 

51, 54, 55, fracción XVI, 99, 100 y 101 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso; al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA: 

La Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda es encargada de conocer el 

presente asunto, para lo cual desarrolló el análisis de la propuesta conforme al 

siguiente procedimiento: 

1. En el apartado de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite del 

proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del 

dictamen de la iniciativa a la que se hace referencia; 

II. En el apartado correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 

sintetiza el alcance de la propuesta que se estudió; 
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En el apartado de "CONSIDERACIONES" las y los integrantes de la 

Comisión expresamos los razonamientos y argumentos con base en los 

cuales se sustenta el presente, y 

Finalmente, en el apartado "RESOLUTIVO" se presenta el proyecto que 

expresa el sentido del dictamen. 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 9 de abril del año 2019, el Diputado Leopoldo Domínguez González 

y la Diputada Ana Yusara Ramírez Salazar, presentaron ante la Secretaría 

General del H. Congreso del Estado, la Iniciativa con Proyecto de Ley de 

Coordinación Metropolitana del Estado de Nayarit. 

Con fecha 5 de julio de 2019, se llevó a cabo el Foro Metropolitano 

denominado: "Diálogos, Zona Interestatal Puerto Vallarta-Bahía De Banderas" 

en el Hotel Marriot Casa Magna de Puerto Vallada, Jalisco, con la participación 

de integrantes de la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 

Diputado Presidente de la Comisión de Gobierno del H. Congreso del Estado 

de Nayarit, y los integrantes de la Comisión Legislativa de Gestión 

Metropolitana del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

Con fecha 2 de septiembre de 2019, se llevó a cabo la Rueda de Prensa e 

Instalación de Mesa de Trabajo técnico-jurídico Jalisco-Nayarit para la Zona 

Metropolitana Interestatal, en la Sala de Comisiones "General Esteban Baca 

Calderón" del H. Congreso de Estado de Nayarit, con la intervención de los 

integrantes de la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 

Diputado Presidente de la Comisión Legislativa de Gestión Metropolitana del H. 
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Congreso de Jalisco, integrantes de la Asociación de Empresarios de Puerto 

Vallada y Bahía de Banderas. 

4. Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó el turno a esta 

Comisión para proceder con la emisión del dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Entre los motivos en los que el Diputado Leopoldo Domínguez González y la 

Diputada Ana Yusara Ramírez Salazar fundamentan su iniciativa, se encuentran 

los siguientes: 

El crecimiento de las ciudades, es un fenómeno común que se presenta por el 

aumento poblacional, y las necesidades que las personas tales como, un 

trabajo y un lugar donde asentarse que cuente con los servicios necesarios de 

esta forma las ciudades o centros de población se expanden a tal punto de 

converger y que solo se cuente con palmetas que distingan la territorialidad de 

estas. 

Por esta razón, para que exista un programa de desarrollo el cual, a estas 

zonas donde se convergen los centros de población de distintas ciudades o 

municipios que se les denomina zonas metropolitanas, es necesario tener un 

plan de desarrollo común, pues lo que realiza un centro de población o 

municipio impacta al otro y el tomar medidas conjuntas es la forma idónea para 

el desarrollo que beneficie el crecimiento de la zona metropolitana y a los 

ciudadanos que residen en ella. 
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La zona metropolitana es definida como el conjunto de dos o más municipios o 

demarcaciones territoriales en los que se localiza una ciudad de 50 mil o más 

habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el límite del 

municipio o demarcación que originalmente la contenía, incorporando como 

parte de sí misma o de su área de influencia directa a municipios vecinos, 

predominantemente urbanos, con los que mantiene un alto grado de 

integración socioeconómica. 

En este tenor, es importante mencionar que, en el Estado de Nayarit, no existe 

marco normativo que regule el desarrollo de zonas metropolitanas, ni un 

mecanismo definido para poder decretarlas con un estado de incertidumbre 

jurídica, de esta manera es de vital importancia el expedir una normatividad 

que regule la metropolización. 

En el Estado tenemos dos claros ejemplos de metropolización, como lo es el 

caso de los municipios de Tepic y Xalisco por un lado, y por el otro, el caso de 

Bahía de Banderas Nayarit y Puerto Vallarla Jalisco. 

Ahora bien, es necesario mencionar que las zonas metropolitanas cuentan con 

ciertos beneficios económicos los cuales dan prioridad a las acciones y 

políticas públicas de los gobiernos federal, estatal y municipal, no sólo por la 

persistencia de rezagos en materia de equipamientos, infraestructura y 

servicios urbanos básicos, sino por las oportunidades que en ellas se 

presentan de empleo e ingreso para la población que las habita o para la que 

migra del campo o de otras ciudades. 

Por los argumentos anteriormente vertidos el contar con un marco jurídico que 

regule la metropolización brindaría grandes oportunidades de desarrollo al 
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estado, siendo este un objetivo que como legisladores tenemos en 

consideración, pues se busca el beneficio para las y los nayaritas. 

III. CONSIDERACIONES 

De acuerdo al análisis pertinente de la iniciativa se considera que: 

El incremento poblacional, en conjunto con los cambios económicos y 

productivos que han incentivado la relocalización de las actividades 

económicas, ha detonado una acelerada expansión urbana, no solo en las 

ciudades donde la población residente aumenta rápidamente (países en 

desarrollo, la mayoría en Asia y África), sino también en aquellas en las que 

crece a tasas bajas, constituyéndose en un grave problema de consumo de 

suelo, dispersión del poblamiento urbano, lo que paradójicamente impulsa al 

proceso de metropolización, como resultado de la expansión de las ciudades 

sobre sus territorios o periferias vecinas, o integrándolas funcionalmente. Sin 

embargo, el desbordamiento territorial de las relaciones funcionales y 

económicas no se ha acompañado de políticas, herramientas o instrumentos 

de planeación, gestión o gobernanza acordes con esta compleja realidad de 

las ciudades. 

La metrópoli es un espacio donde se tiene capital humano, acceso a 

oportunidades laborales, educativas, de atención a la salud, a recursos e 

infraestructura; sin embargo, existe la urbanización que se expande, que ocupa 

espacios de manera selectiva, zonas exclusivas para la población de mayores 

ingresos, en contraste con las zonas donde hay pobreza, carencia de servicios 

e infraestructura; una urbe que crece en razón de la lógica del mercado 

inmobiliario, donde se da la segregación espacial por la apropiación del 
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0001 %alaco 1 
0015 Pancarta& 2 

18017 	Tepic 

0001 Tepic 3 
0122 Fraonscol MaCett (Fuga) 
0151 San Caietat 
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espacio público, con problemáticas como la inseguridad, estrés, transporte 

público deficiente, contaminación, abastecimiento de agua inequitativo, 

congestionamientos vehiculares, una distribución desigual del ingreso y de las 

oportunidades.1  

En este aspecto, en Nayarit el crecimiento demográfico ha ido aumentando de 

manera desorbitante en los últimos años, dando lugar a la creación de algunas 

zonas metropolitanas que no cuentan con la regulación necesaria para su 

desarrollo, para muestra de ello, los municipios de Tepic y Xalisco, y Bahía de 

Banderas y Puerto Vallada, ya mencionados en la iniciativa en estudio, como 

en las imágenes de enseguida se muestran: 

18.01 ZONA METROPOLITANA DE TEPIC 

loro. thtel~Csissistexi. 	XII. 

1  Consultable en: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Consejo nacional de Población, 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015. 
México, Febrero de 2018. 
http://internet.contenidos.ineglorg.mx/contenidos/Productos/prod_sery/contenidos/espanol/bvinegi/prod  
uctosinueya_estruc/702825006792.pdf 

6 



Cl ave y nombre de la localidad 
Ubicación 
en el mapa 
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14.03 ZONA METROPOLITANA DE PUERTO VAILARTA 

Sin lugar a dudas, las zonas metropolitanas se expanden sobre el territorio de 

dos municipios, de una o más entidades federativas, y la urbanización ha 

llegado velozmente a las zonas rurales, razones por las cuales, las actividades 

urbanas de un municipio pasan a depender otro y la sociedad lleva a cabo sus 

actividades ordinarias en dos o más municipios. Lo que representa un punto a 

favor del mejoramiento de la economía y de la calidad de vida de las personas, 

siempre y cuando se cuenten con los mecanismos necesarios para realizar un 

adecuado aprovechamiento, pues es en las zonas metropolitanas donde 

debemos potenciar la productividad, el desarrollo sustentable, el crecimiento 

económico y la competitividad. 

Ahora bien, el marco normativo de nuestro País, otorga diversas atribuciones a 

los municipios en materia de desarrollo urbano, en concreto el artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como el 110 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, establecen como 

funciones y servicios públicos del municipio: el agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado 

público, limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, parques y 

jardines, seguridad pública, protección civil, salud pública, entre otros. 

De igual manera, las propias Cartas Magnas, Federal y Local, advierten la 

posibilidad que los municipios tienen de coordinarse, asociarse, o celebrar 

convenios, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor 

ejercicio de sus funciones. 

Por consiguiente, nos encontramos ante la urgente necesidad de regular estos 

asuntos, ya que, hoy por hoy, Nayarit no cuenta con un instrumento normativo 

que regule la creación de áreas y regiones metropolitanas y su funcionamiento, 

dado que una de las principales tareas que tenemos encomendadas las y los 

legisladores es adecuar nuestro marco jurídico vigente a la realidad que vive la 

sociedad, y la metropolización es uno de los tantos temas de la actualidad que 

se encuentran pendientes de regular. 

Además, la inexistencia de disposiciones normativas claras sobre el desarrollo 

y funcionamiento de las zonas metropolitanas, la evidente falta de coordinación 

entre las autoridades para la atención inmediata de los problemas de estos 

sectores, son grandes obstáculos que impiden una mejor prestación de los 

servicios públicos, un mayor crecimiento económico, social y físico, entre otros. 

Cabe mencionar, que diversas entidades de la República Mexicana cuentan 

con una legislación en la materia que se estudia, como se muestra enseguida: 
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Entidad 
Federativa Disposición Normativa 

Baja California Ley de Zonas Metropolitanas del Estado de Baja California 

Ciudad de México Ley de Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México 

Colima Ley de Zonas Metropolitanas del Estado de Colima 

Hidalgo Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano del 
Estado de Hidalgo 

Jalisco Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco 

Morelos Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano del 
Estado de Morelos 	• 

Oaxaca Ley de Coordinación para el Desarrollo Metropolitano 
Sustentable del Estado de Oaxaca 

Zacatecas Ley de Desarrollo Metropolitano del Estado de Zacatecas 

Por ende, resulta necesario contar con un instrumento legislativo estatal que 

defina con precisión la responsabilidad de los tres órdenes de gobierno ante el 

fenómeno de la metropolización que enfrentamos hoy en día, que garantice 

que los municipios y las entidades federativas se coordinen entre sí y planeen 

el funcionamiento, administración y gobierno de las zonas metropolitanas. 

Al mismo tiempo, estamos convencidos de que esta Ley propiciará el 

fortalecimiento de la movilidad, la seguridad pública, la promoción turística, la 

infraestructura, el medio ambiente y los servicios públicos en general, en las 

zonas metropolitanas perteneciente a nuestra Entidad. 

Por lo que se refiere al trabajo que este Poder Legislativo ha realizado en 

conjunto con el Poder Legislativo del Estado de Jalisco, la Asociación de 

Empresarios de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas, y demás autoridades 

involucradas para que la creación de la ley en estudio sea posible, quienes 
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integramos este Cuerpo Colegiado reconocemos el esfuerzo y dedicación que 

han hecho, y no nos queda duda que, una vez concluido podremos lograr una 

mayor obtención de recursos para las zonas metropolitanas. 

Cabe señalar, que esta Comisión Dictaminadora coincide con los argumentos 

vertidos en la iniciativa en estudios, sin embargo, considera que se deben 

realizar algunas modificaciones a la ley propuesta a fin de adecuarla a la 

realidad que día con día vivimos los habitantes de nuestro Estado, y algunas 

otras por cuestiones de técnica legislativa, sin alterar de manera sustancial el 

objeto de la ley; por lo que a continuación se presentan las más importantes: 

1 Se cambia el término de "área y región metropolitana" por el de "zona 

metropolitana". 

1 Se incluyeron algunas definiciones al glosario de la Ley, para su mayor 

comprensión. 

1 También se consideró necesario modificar las instancias de coordinación 

metropolitana, y establecer las que fueran adecuadas para el desarrollo de 

nuestro Estado. 

Avanzando en nuestro razonamiento, durante el estudio del presente asunto, 

quienes integramos esta Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda realizamos 

un análisis del contenido normativo que se propone, del cual podemos inferir 

que en resumen, la estructura y el contenido del proyecto de Ley de 

Coordinación Metropolitana del Estado de Nayarit, se compone de treinta y 

cinco artículos distribuidos en tres títulos con sus respectivos capítulos, 
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además de once transitorios, cuyos temas principales se exponen a 

continuación: 

Titulo Primero 

Disposiciones generales 

Este título se integra por un capítulo único, el cual establece como objeto de 

la ley, regular el procedimiento de constitución de zonas metropolitanas, así 

como las bases para la organización y funcionamiento de las instancias de 

coordinación metropolitana; que la aplicación e interpretación de la misma 

se regirá por los principios de autonomía municipal, coordinación, 

consenso, y eficacia; asimismo establece un glosario de términos y la 

supletoriedad de este ordenamiento jurídico. 

Título Segundo 

Constitución de zonas metropolitanas 

Comprendido por cinco capítulos, describe de manera puntual el 

procedimiento de constitución de una zona metropolitana, los requisitos de 

procedencia para la declaración de una zona metropolitana, los requisitos 

para la solicitud de declaración, la integración del estudio técnico, el 

contenido y los efectos de la declaratoria; también describe el convenio de 

coordinación metropolitana: sus partes, contenido, materia, validez, vigencia 

y extinción, revisión y modificación del mismo, así como la constitución de 

las instancias de coordinación metropolitana, y de las zonas metropolitanas 

delimitadas por la Federación. 
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Título Tercero 

Instancias de coordinación y gobernanza metropolitana 

Este último título se compone de tres capítulos, en los cuales se establecen 

las instancias de coordinación metropolitana: el Consejo Metropolitano del 

Estado; Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación: su 

integración y atribuciones; el Consejo Consultivo de Desarrollo 

Metropolitano, y el Fideicomiso Metropolitano. Además, se definen los 

programas de zonas metropolitanas. 

Transitorios 

Dentro de este régimen se establece que la Ley entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado de Nayarit; además de las disposiciones a referentes a las acciones 

que deberán de realizar todas las autoridades responsables de la presente 

Ley para su cumplimiento. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, las y los integrantes de esta 

Comisión, de acuerdo al análisis realizado a la iniciativa que nos ocupa, 

coincidimos con el fundamento lógico y jurídico que sustenta la misma y 

acordamos el siguiente: 

IV. RESOLUTIVO 

12 



011D% 

15c-,  

t 

Itt 

"libner#  

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Vivienda con proyecto de Ley de 
Coordinación Metropolitana del Estado de 
Nayarit. 

PROYECTO DE LEY 

ÚNICO.- Se expide la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Nayarit, 

para quedar como sigue: 

LEY DE COORDINACIÓN METROPOLITANA DEL 

ESTADO DE NAYARIT 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL OBJETO Y LOS PRINCIPIOS 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden e interés público y de observancia 

general en todo el Estado, y tiene por objeto regular el procedimiento de 

constitución de zonas metropolitanas, así como las bases para la organización y 

funcionamiento de las instancias de coordinación metropolitana, conforme a los 

principios y lineamientos que establece la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Artículo 2.- La aplicación e interpretación de la presente Ley se rige por los 

siguientes principios: 

I. Autonomía municipal: Sólo los aspectos expresamente contemplados en 

los convenios de coordinación son sujetos de la aplicación de esta Ley y de 

la intervención de las instancias de coordinación establecidas; quedan las 

demás funciones y servicios públicos municipales dentro de la esfera de la 

competencia exclusiva del municipio respectivo; 
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Coordinación: Las instancias contempladas en esta Ley son instrumentos 

cuyo objeto es facilitar la coordinación municipal y en ningún caso suplen a 

las autoridades municipales en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; 

Consenso: Siempre deben privilegiarse los mecanismos que propicien la 

toma de decisiones mediante acuerdos consensuados entre los municipios 

o en las instancias de coordinación metropolitana, y 

Eficacia: El fin último de la coordinación y asociación municipal es el más 

eficaz desempeño de las funciones y prestación de servicios municipales. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se establecen las definiciones 

siguientes: 

Conurbación: La continuidad física y demográfica que formen dos o más 

centros de población; 

Ejecutivo del Estado: El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 

Fideicomiso Metropolitano: Es el instrumento público administrativo y de 

inversión a través del cual se ejercerán los recursos del Fondo 

Metropolitano; 

Fondo Metropolitano: El Fondo Metropolitano a que se refiere el 

Presupuesto de Egresos de la Federación; 

INEGI: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
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Instancias de coordinación metropolitana: Son entes intermunicipales 

que se crean y se define su organización y funcionamiento mediante la 

expedición de los estatutos orgánicos intermunicipales respectivos; 

IPLANAY: El Instituto de Planeación del Estado de Nayarit; 

Ley: La Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Nayarit; 

Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nayarit; 

y 

Zona Metropolitana: Es el centro de población y/o conurbación que, por 

su complejidad, interacciones, relevancia social y económica conforma una 

unidad territorial de influencia dominante y reviste importancia estratégica 

para el desarrollo nacional. 

Artículo 4.- En lo no previsto por esta ley se aplicarán en forma supletoria la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nayarit; la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, y la 

Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit. 

TÍTULO SEGUNDO 

CONSTITUCIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

15 
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Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Vivienda con proyecto de Ley de 
Coordinación Metropolitana del Estado de 
Nayarit. 

Artículo 5.- El procedimiento de constitución de una zona metropolitana se integra 

por las siguientes etapas: 

	

I. 	Declaratoria de una zona metropolitana: la cual tiene por objeto que el 

Congreso del Estado expida el decreto que establezca la integración de la 

zona metropolitana correspondiente; 

	

II. 	Celebración de convenios de coordinación metropolitana: la cual tiene por 

objeto que los ayuntamientos de los municipios respectivos convengan 

libremente la planeación y regulación conjunta y coordinada de: 

El desarrollo de la zona metropolitana, y 

Las funciones y servicios públicos municipales objeto de coordinación 

metropolitana. 

	

III. 	Constitución de las instancias de coordinación metropolitana: la cual tiene 

por objeto que los ayuntamientos de los municipios respectivos 

conjuntamente con el Ejecutivo del Estado y la Federación, si fuera el caso, 

constituyan las instancias de coordinación metropolitana, mediante la 

expedición del estatuto orgánico intermunicipal respectivo. 

CAPÍTULO II 

DECLARACIÓN DE LA ZONA METROPOLITANA 

Artículo 6.- Para que proceda la declaración de una zona metropolitana se 

requiere: 

	

I. 	Que la propongan ante el Congreso del Estado: 

16 
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Los ayuntamientos interesados, 

Un diputado del Congreso del Estado, o 

El Ejecutivo del Estado. 

II. Que se demuestre interacción socio económica y territorial de un 

asentamiento humano de cuando menos cincuenta mil habitantes con base 

en el último censo o conteo oficial de población, que por crecimiento urbano 

comprenda total o parcialmente el territorio de dos o más municipios, sobre 

los cuales se hará la declaración de zona metropolitana, para lo cual se 

realizará un estudio técnico de soporte coordinado por el IPLANAY. 

La acreditación de los requisitos de procedencia se realizará a través de la 

solicitud de declaración correspondiente y el estudio técnico. 

Artículo 7.- La solicitud de declaración de una zona metropolitana debe contener: 

	

I. 	Capítulo introductorio integrado por: 

La solicitud dirigida al Congreso del Estado, y 

Los fundamentos jurídicos de la solicitud. 

	

II. 	Capítulo de antecedentes: conformado por la relación cronológica de la 

integración de la solicitud y su estudio anexo; 

	

III. 	Capítulo de fundamentación y motivación: integrado por la indicación 

precisa de los fundamentos legales y una síntesis de razonamientos 

técnicos, económicos y sociales sobre la necesidad, viabilidad, 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXII LEGISLATURA 
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Urbano y Vivienda con proyecto de Ley de 
Coordinación Metropolitana del Estado de 
Nayarit. 

conveniencia y oportunidad de constituir la zona metropolitana 

correspondiente; 

Capítulo de delimitación geográfica: integrado por los datos técnicos de la 

delimitación geográfica precisa que comprendería la zona metropolitana, los 

centros de población incluidos, precisando las razones de cada uno de 

ellos, en su caso, y 

Capítulo petitorio: integrado por los puntos petitorios concretos, relativos a 

la declaración de la zona metropolitana correspondiente, incluido el 

articulado propuesto para el decreto de dicha declaración. 

Pueden fusionarse dos o más zonas metropolitanas colindantes, cuando existan 

las condiciones adecuadas. Se aplica en lo conducente el procedimiento de esta 

ley como si tratara de una nueva zona metropolitana. 

Artículo 8.- El estudio técnico se integra por: 

1. Un dictamen técnico sobre la delimitación geográfica de la zona 

metropolitana y su región de influencia, que demuestre la continuidad física 

de un mismo centro urbano formado por el crecimiento urbano de los 

municipios que constituirán la zona metropolitana, y, la cercanía geográfica 

y tendencias de crecimiento de los centros de población involucrados; 

11. Un dictamen técnico sobre las relaciones socioeconómicas entre la 

población de los municipios que integrarán la zona metropolitana; 

III. Copia certificada de las actas de las sesiones de cabildo de los 

ayuntamientos en que se hayan aprobado por el voto de cuando menos las 

18 
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dos terceras partes la solicitud de constitución de la zona metropolitana 

correspondiente y la aceptación de integrarla conjuntamente con los 

municipios que suscriban la solicitud, y 

IV. 	Un diagnóstico técnico sobre la capacidad financiera, el desarrollo urbano y 

la prestación de servicios públicos en los municipios que integrarán la zona 

metropolitana. 

El contenido del estudio técnico deberá ser coordinado e integrado por el 

IPLANAY, en colaboración con los solicitantes. 

Artículo 9.- El procedimiento para expedir una declaratoria de zona metropolitana 

se rige por los siguientes pasos: 

Una vez recibida la solicitud junto con el estudio técnico emitido por el 

IPLANAY, el Congreso del Estado la turnará a la Comisión Legislativa 

competente, en los términos de su normatividad interna, para su 

dictaminación correspondiente; 

La Comisión Legislativa deberá revisar y determinar si se cumplió formal y 

materialmente con la presentación de la solicitud, valorar la viabilidad de la 

constitución de la zona metropolitana y proponer, en su caso, el decreto 

que declare dicha constitución, para lo cual debe observarse lo siguiente: 

Dicha Comisión deberá elaborar el proyecto de dictamen y notificarlo con 

cuando menos cinco días hábiles de anticipación, junto con sus anexos en 

su caso, a cada uno de los solicitantes, a efecto de que puedan emitir sus 

consideraciones, a través de su representante o hacer llegar por escrito sus 

19 
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observaciones al mismo, las cuales deben anexarse al dictamen para 

efectos de su discusión en la asamblea del Congreso, y 

III. El Congreso del Estado debe resolver sobre la aprobación de la 

declaratoria de zona metropolitana y, en su caso, remitir el decreto 

correspondiente al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

Artículo 10.- La declaratoria de la zona metropolitana expedida por el Congreso 

del Estado debe contener: 

La denominación metropolitana correspondiente; 

La relación de los municipios que la integran en orden alfabético; 

La delimitación geográfica de la zona metropolitana, y 

La enunciación de los efectos de la declaratoria. 

Artículo 11.- La declaratoria de la zona metropolitana tendrá los efectos 

siguientes: 

El reconocimiento oficial como zona metropolitana; 

La integración de las instancias de coordinación metropolitana; 

Las políticas para destinar, conjuntamente con los municipios, recursos 

financieros, humanos y materiales para la organización y funcionamiento de 

las instancias de coordinación metropolitana, y 
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IV. 	Las políticas de coordinación para participar conjuntamente con los 

municipios en la planeación, programación, financiamiento y ejecución de 

las obras de infraestructura de impacto metropolitano y servicios públicos 

acordados en las instancias de coordinación metropolitana. 

Artículo 12.- La declaratoria de la zona metropolitana puede modificarse para 

incluir o excluir algún municipio, a petición expresa del municipio interesado. 

La delimitación de las zonas metropolitanas debe revisarse periódicamente por el 

IPLANAY, al año siguiente en que se realice el censo o conteo de población y 

vivienda del INEGI, para su posible actualización. 

Artículo 13.- Para incluir un municipio a una zona metropolitana existente se 

requiere: 

Que el municipio interesado solicite por escrito, firmado por el Presidente, 

Síndico y Secretario Municipales, al Congreso del Estado, ser incluido a 

una zona metropolitana; 

Para tal efecto el IPLANAY realizará el estudio técnico de factibilidad 

correspondiente; 

Que los ayuntamientos de los municipios que integren originalmente la 

zona metropolitana participen en el procedimiento de evaluación para su 

inclusión; y 

III 	Que el municipio solicitante a través de su cabildo, declare expresamente 

la aceptación y suscripción de todos los acuerdos, actas de cabildo, 

instrumentos y convenios existentes al momento de su solicitud. 

21 
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Dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Vivienda con proyecto de Ley de 
Coordinación Metropolitana del Estado de 
Nayarit. 

CAPÍTULO III 

CONVENIO DE COORDINACIÓN METROPOLITANA 

Artículo 14.- Las partes del convenio de coordinación de la zona metropolitana 

son: 

Cada uno de los municipios incluidos en la declaratoria de la zona 

metropolitana, representados por las personas titulares de la Presidencia, 

Sindicatura y Secretarías Municipales; y 

El Gobierno del Estado, representado por el Ejecutivo del Estado. 

Artículo 15.- El convenio de coordinación metropolitana debe contener cuando 

menos: 

Capítulo de declaraciones: integrado por los datos generales de las partes y 

sus representantes, y los antecedentes sobre la declaratoria de la zona 

metropolitana expedida por el Congreso del Estado; 

Capítulo de obligaciones: integrado por las obligaciones contraídas conjunta 

e individualmente por cada parte, en el que se precisen: 

Las funciones y servicios públicos municipales que son materia de 

coordinación y asociación metropolitana; 

El grado y alcance de la intervención de las instancias de coordinación 

metropolitana en las etapas de planeación, programación, 

presupuestación, ejecución, control, revisión y evaluación de las 

funciones y servicios públicos municipales anteriores, en el caso de la 

zona metropolitana; 
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Las fórmulas, montos determinados o determinables, límites o topes, 

condiciones de ejecución, suspensivas y de exclusión, tiempos y demás 

aspectos relativos a las aportaciones en recursos financieros, humanos y 

materiales que harán las partes para el caso de cada función o servicio 

público municipal materia de coordinación metropolitana, así como para 

el funcionamiento de las instancias de coordinación metropolitana; y 

Las bases generales de la integración y operación del Fideicomiso 

Metropolitano que se constituirá, en su caso, para el manejo de los 

recursos financieros que se aporten para el desarrollo de los proyectos 

metropolitanos, que se determinen en el Fondo Metropolitano. 

Capítulo orgánico: integrado por las bases generales sobre los 

procedimientos, términos y plazos que, conforme a esta ley, se convengan 

para la expedición del estatuto orgánico intermunicipal que creará y 

regulará las instancias de coordinación metropolitana; 

Capítulo de sanciones y controversias: integrado por las sanciones 

convenidas para el caso del incumplimiento de las obligaciones contraídas 

y la indicación de las instancias jurisdiccionales ante las que se dirimirán las 

posibles controversias derivadas de su aplicación; y 

Capítulo de validación: integrado por la indicación del lugar y fecha de su 

celebración, así como la identificación, firma autógrafa y sello oficial de los 

representantes de las partes. 

Artículo 16.- Son materias de interés metropolitano las siguientes: 
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La planeación del desarrollo sustentable metropolitano, del ordenamiento 

del territorio y los asentamientos humanos; 

La infraestructura metropolitana; 

El suelo y las reservas territoriales; 

La densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con 

espacios públicos seguros y de calidad, como eje articulador; 

Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional y 

metropolitano; 

La localización de espacios para desarrollo industrial de carácter 

metropolitano; 

La gestión integral del agua y los recursos hidráulicos, incluyendo el 

agua potable, el drenaje, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, 

recuperación de cuencas hidrográficas y aprovechamiento de aguas 

pluviales; 

La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al 

ambiente, incluyendo la calidad del aire y la protección de la atmósfera; 

La gestión integral de residuos sólidos municipales, especialmente los 

industriales y peligrosos; 
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X. La prevención, mitigación y resiliencia ante los riesgos y los efectos del 

cambio climático; 

Xl. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad; 

La accesibilidad universal y la movilidad; 

La seguridad pública; y 

Otras que, a propuesta de cualquiera de las instancias de 

coordinación metropolitana, se establezcan o declaren por las autoridades 

competentes. 

Artículo 17.- Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los 

lineamientos a través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos 

para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, 

directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de 

cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación. 

Artículo 18.- El convenio de coordinación metropolitana requiere, para su validez: 

Derivar del decreto de declaración de la zona metropolitana 

correspondiente; 

Ser aprobado por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los 

integrantes de los ayuntamientos de cada uno de los municipios de la zona 

metropolitana; 

Ser firmado por las partes y 
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Tener el contenido mínimo que establece esta ley. 

Puede solicitarse ante las instancias jurisdiccionales competentes la nulidad total o 

parcial cuando no cumpla con los requisitos señalados en este artículo. 

Artículo 19.- El convenio de coordinación metropolitana tendrá una vigencia 

indefinida y se extinguirá cuando la totalidad de los municipios integrantes de la 

zona metropolitana así lo acuerden. 

En caso de extinción del convenio, se liquidarán las instancias de coordinación 

metropolitana y se cumplirán o extinguirán las obligaciones pendientes, en los 

términos del propio convenio o del acuerdo correspondiente. 

Artículo 20.- El convenio de coordinación metropolitana está sujeto a revisión y, 

en su caso, a modificación, a solicitud de: 

Cualquiera de los municipios integrantes de la zona metropolitana, 

aprobada por las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento y 

presentada a las demás partes, durante los primeros seis meses del 

periodo constitucional del ayuntamiento correspondiente; 

El Ejecutivo del Estado, durante los primeros tres meses del periodo 

constitucional de la administración pública estatal correspondiente; y 

Cuando menos la mitad más uno de los municipios integrantes de la zona 

metropolitana, en cualquier tiempo. 
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Cualquier modificación debe aprobarse por todas las partes, en los términos de 

esta ley. 

Artículo 21.- Para excluir a un municipio de un convenio de coordinación 

metropolitana se requiere: 

Cumplir con lo que establezca el propio convenio para este supuesto; o 

En caso de que el convenio no lo establezca, que: 

El municipio interesado en excluirse lo proponga ante las demás partes 

del convenio, junto con una propuesta de la forma y términos para ceder o 

extinguir los derechos adquiridos y cumplir o extinguir las obligaciones 

contraídas a través del convenio de coordinación suscrito y demás actos 

jurídicos derivados del mismo; y 

Se acuerde por las partes suscribientes la exclusión. 

CAPÍTULO IV 

CONSTITUCIÓN DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN 

METROPOLITANA 

Artículo 22.- El estatuto orgánico de las instancias de coordinación metropolitana 

tendrá carácter de reglamento intermunicipal y su aplicación corresponderá a las 

propias instancias de coordinación. 

El estatuto orgánico intermunicipal debe contener: 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXII LEGISLATURA 
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La creación de las instancias de coordinación de la zona metropolitana 

correspondiente; y 

La regulación de la organización y funcionamiento de dichas instancias, de 

acuerdo con las bases generales que establecen esta ley y el convenio de 

coordinación respectivo. 

El estatuto orgánico intermunicipal y las disposiciones administrativas derivadas 

del mismo, en su caso, no pueden establecer obligaciones a terceros fuera de los 

propios municipios o las instancias de coordinación metropolitana. 

Artículo 23.- El estatuto orgánico intermunicipal para la constitución de la zona 

metropolitana y sus reformas deberán ser aprobados por sus integrantes. 

El estatuto orgánico intermunicipal debe publicarse en el Periódico Oficial Órgano 

de Gobierno del Estado de Nayarit y en las gacetas municipales para los efectos 

legales correspondientes. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ZONAS METROPOLITANAS DELIMITADAS POR LA FEDERACIÓN 

Artículo 24.- Para la constitución de una zona metropolitana o conurbada 

interestatal, se atenderá a lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

TÍTULO TERCERO 

INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y GOBERNANZA METROPOLITANA 
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CAPÍTULO I 

INSTANCIAS DE COORDINACIÓN METROPOLITANA 

Artículo 25.- Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán 

los mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 

coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 

sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de 

las instancias siguientes: 

Un Consejo Metropolitano del Estado, órgano colegiado de interés público y 

beneficio social que tiene por objeto definir los objetivos, prioridades, 

políticas y estrategias para el desarrollo de la zona metropolitana, y una 

instancia que contribuirá a una adecuada coordinación intergubernamental 

para la ejecución de estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, 

acciones y obras de infraestructura y su equipamiento, dirigidas a resolver 

de manera oportuna, eficaz, eficiente y estratégica, aspectos prioritarios 

para el desarrollo de las zonas metropolitanas. 

Se integrará de acuerdo a las disposiciones que se establezcan en los 

Lineamientos de Operación del Fondo Metropolitano. 

Una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, para cada 

zona, que se integrará por el Estado y los municipios de la zona de que se 

trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia para cumplir con 

los objetivos y principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como 

atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los programas y 
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proyectos de inversión metropolitanos, así como su gestión, evaluación y 

cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos 

integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de 

gobierno; 

Un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano que promoverá los 

procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la 

formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 

Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes 

del Estado y los municipios involucrados, y representantes de agrupaciones 

sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones 

académicas y expertos en la materia; y 

Un Fideicomiso Metropolitano como mecanismo de apoyo para financiar la 

ejecución de estudios, programas, proyectos, acciones y obras públicas, de 

infraestructura y equipamiento de carácter metropolitano, integrado por los 

recursos federales asignados a través del Fondo Metropolitano, a cargo del 

Consejo Metropolitano del Estado, de conformidad con las reglas de 

operación que él mismo emita. 

La Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación y el Consejo 

Consultivo de Desarrollo Metropolitano, tendrán carácter permanente y sus reglas 

de organización, integración y funcionamiento estarán a lo establecido por esta 

Ley y sus reglamentos correspondientes. 
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CAPÍTULO II 

DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO METROPOLITANO 

O DE CONURBACIÓN 

Artículo 26.- La Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación se 

integrará por: 

Un Presidente, que será el Ejecutivo del Estado; 

La persona titular de la Secretaría, quien suplirá al presidente en sus 

ausencias; 

Un Secretario Técnico, que será el titular del IPLANAY; 

Los titulares de los Institutos de Planeación Municipales; 

Dos representantes del Poder Legislativo quienes serán las personas 

titulares de las comisiones legislativas en materia de Desarrollo Urbano y 

Ecología; 

Las personas titulares de las Presidencias Municipales de los 

ayuntamientos, en donde se localice la zona metropolitana o conurbada; 

Las personas representantes de las dependencias y entidades estatales, 

municipales y federales que se inviten a formar parte de ella, así como de 

los sectores social y privado que a juicio de la Comisión deban invitarse a 

formar parte de la misma; y 
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VIII. 	Las personas titulares de las Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano 

y Ecología, de los municipios en donde se localice la zona metropolitana. 

Los cargos de los integrantes de esta Comisión serán honoríficos, por lo que no 

recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna por su desempeño. 

Artículo 27.- Por cada persona representante propietaria se designará un 

suplente, que los sustituirá en sus faltas temporales. 

Las personas titulares tendrán voz y voto en las sesiones, con excepción del 

Secretario Técnico que solo tendrá derecho a voz. 

Artículo 28.- La Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, 

sesionará cuando menos dos veces por año, a convocatoria de su Presidente, con 

la asistencia como mínimo de la mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 29.- Las decisiones de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de 

Conurbación, se tomarán por mayoría simple de votos en el seno de la misma. En 

caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 30.- La Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación 

tendrá las atribuciones siguientes: 

Elaborar y aprobar el Programa de Zona Metropolitana; 

Gestionar ante las autoridades municipales, estatales y en su caso 

federales, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de las 

decisiones que se hayan legalmente tomado; 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXII LEGISLATURA 
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Emitir opinión sobre las obras de infraestructura y equipamiento urbano que 

por su importancia deba conocer la Comisión de Ordenamiento 

Metropolitano, a criterio de los miembros de la misma; 

Resolver los criterios de algún asunto relacionado en materia de desarrollo 

urbano de la zona metropolitana, cuando exista diferencia de opinión entre 

los distintos órdenes de gobierno; 

Recibir y analizar, las observaciones o propuestas que le presente la 

comunidad, organizaciones sociales, y ciudadanos vecinos de la zona 

metropolitana o conurbada respecto al desarrollo urbano de la misma; y 

VI. 	Las demás que le señale esta Ley y/u otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE LOS PROGRAMAS DE ZONAS METROPOLITANAS 

Artículo 31.- Los criterios para la definición y delimitación de las zonas 

metropolitanas se ajustarán a lo dispuesto en el Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Artículo 32.- Los Programas de Zonas Metropolitanas, serán formulados y 

aprobados por la Comisión de Ordenamiento Metropolitano respectiva, y 

evaluados por el Estado a través del IPLANAY, atendiendo la opinión que al 

respecto emita la Secretaría. 
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Para la elaboración y aprobación de los Programas de Zonas Metropolitanas se 

seguirá el procedimiento establecido en la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit. 

Artículo 33.- Los Programas de Zonas Metropolitanas contendrán lo siguiente: 

La congruencia con el programa nacional y los programas estatal y 

municipales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 

La delimitación del área establecida como zona conurbada y la 

determinación de los municipios involucrados; 

Las bases para la elaboración y ejecución de los proyectos que se vayan a 

realizar en la zona conurbada; 

La determinación de los espacios que se destinen a la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población o áreas 

comprendidas en la zona metropolitana o conurbada, así como de 

conservación y equilibrio ecológico; 

La zonificación primaria del territorio comprendido en la zona metropolitana 

o conurbada; 

Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización 

ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada con relación al 

área urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 

Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, 

mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito 

metropolitano; 
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Las acciones y las previsiones de inversión para la dotación de 

infraestructura, equipamiento y servicios urbanos que sean comunes a los 

centros de población de la zona conurbada; 

Las acciones de movilidad, incluyendo los medios de transporte público 

masivo, los sistemas no motorizados y aquellos de bajo impacto ambiental; 

Las previsiones y acciones para mejorar las condiciones ambientales y el 

manejo integral de agua; 

Las previsiones y acciones prioritarias para conservar, proteger, acrecentar 

y mejorar el espacio público; 

Las estrategias para la conservación y el mejoramiento del paisaje urbano 

e imagen urbana, así como del patrimonio natural y cultural edificado del 

Estado; 

Las estrategias de seguridad, prevención del riesgo y resiliencia, y 

Las acciones e inversiones para la dotación de la infraestructura, 

equipamiento y servicios urbanos que sean comunes a los centros de 

población de la zona conurbada. 

Adicionalmente, los ayuntamientos podrán formular y aprobar programas parciales 

que establecerán el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales 

para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de interés 

metropolitano establecidos en esta Ley. 
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Artículo 34.- Una vez aprobados los programas de zonas metropolitanas, los 

ayuntamientos en el ámbito de sus competencias, deberán expedir o adecuar sus 

planes o programas de desarrollo urbano y los correspondientes a los centros de 

población involucrados, los cuales deberán tener la debida congruencia, 

coordinación y ajuste con el programa de la zona metropolitana correspondiente. 

Artículo 35.- Las zonas metropolitanas, como áreas con relaciones funcionales 

económicas y sociales, y con problemas territoriales y ambientales comunes, se 

coordinarán en las materias de interés metropolitano con la Secretaría y demás 

dependencias y entidades de la administración pública Estatal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado, expedirá el Reglamento de la presente Ley 

dentro del término de ciento ochenta días hábiles posteriores a la entrada en vigor 

de la presente Ley. 

TERCERO.- En un plazo de ciento ochenta días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, el Congreso del Estado deberá realizar las 

modificaciones necesarias, para adecuar el marco jurídico estatal a lo señalado en 

la presente Ley. 

CUARTO.- En un plazo de ciento ochenta días hábiles posteriores a la entrada en 

vigor de la presente Ley, el Ejecutivo del Estado expedirá el reglamento 
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correspondiente a las funciones, operación y atribuciones complementarias del 

Consejo Metropolitano del Estado. 

QUINTO.- Una vez que entre en vigor una declaratoria de una zona metropolitana 

expedida por el Congreso del Estado, los ayuntamientos de los municipios 

involucrados tendrán el plazo de ciento ochenta días naturales para celebrar el 

convenio de coordinación metropolitana correspondiente. 

SEXTO.- Una vez que entre en vigor una declaratoria de una zona metropolitana 

expedida por el Congreso del Estado, los ayuntamientos de los municipios 

involucrados, en conjunto con el Estado y la Federación, si fuere el caso, tendrán 

el plazo de un año para constituir las instancias de coordinación metropolitana, 

mediante la expedición del estatuto orgánico intermunicipal correspondiente. 

SÉPTIMO.- EL IPLANAY tendrá el plazo de ciento veinte días naturales, a partir 

de la entrada en vigor del convenio de coordinación metropolitana 

correspondiente, para emitir los lineamientos referidos en el artículo 17 de la 

presente Ley. 

OCTAVO.- La Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación y el 

Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, en un plazo no mayor de sesenta 

días naturales, a partir de su primera reunión, deberán formular y expedir su 

reglamento interior. 

NOVENO.- El Consejo Metropolitano del Estado, en un plazo no mayor a sesenta 

días naturales, a partir de su constitución, deberá emitir las reglas de operación 

del Fideicomiso Metropolitano, de conformidad con los Lineamientos de Operación 

del Fondo Metropolitano para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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DÉCIMO.- Los ayuntamientos correspondientes, tendrán el plazo de un año para 

expedir o adecuar los planes o programas señalados en el artículo 34 de la 

presente Ley. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 

en vigor de la presente Ley para los ayuntamientos, se cubrirán con cargo al 

presupuesto aprobado para el *ejercicio fiscal 2020 y los subsecuentes. 

Dado en el recinto oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit, en Tepic, su capital, a los 2 días del mes de diciembre del año 2019. 
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